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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO 208/2025 “SERVICIOS DE GESTIÓN DE RESIDUOS PROCEDENTES DE 

ESTACIONES DEPURADORAS Y DE BOMBEO DE AGUAS RESIDUALES, TANQUES DE TORMENTA Y 

VERTEDERO DE LOECHES DE CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.” 

 

Pregunta 1: A fin de garantizar la correcta elaboración de la oferta económica y evitar errores en una 
posible futura facturación en los "Servicios de gestión de residuos procedentes de estaciones 
depuradoras y de bombeo de aguas residuales, tanques de tormenta y vertedero de Loeches de Canal 
de Isabel II, S.A., M.P., se solicita confirmación sobre lo siguiente: 

• ¿Es correcto interpretar que los precios unitarios que regirán la ejecución del contrato son el 
resultado de incrementar los importes unitarios del Anexo X del PCAP con el coeficiente del 
19% de Beneficio Industrial previsto en el presupuesto de licitación, y aplicar sobre ese valor 
incrementado el porcentaje de baja ofertado por el licitador? 

Rogamos nos confirmen si esta interpretación es correcta o, en su defecto, el porcentaje de baja 
ofertado por el licitador aplicará a los importes unitarios del Anexo X del PCAP, sin considerar el 19% 
de BI. 
 

Respuesta 1: Tal y como se indica en el apartado 3.3 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (en adelante PCAP), el licitador formulará su oferta económica mediante la simple expresión 
de un porcentaje (%) de baja aplicable al Cuadro de precios de cada lote establecido en el Anexo X del 
PCAP y subsidiariamente, aplicable a los Cuadros de Precios de Canal de Isabel II, S.A., M.P. de julio de 
2025 (versión 8.1). Teniendo en cuenta esto:  
 
(i) El Cuadro de precios de cada lote establecido en el Anexo X del PCAP es un escenario hipotético 

de valoración en el que, a la suma total de los precios unitarios multiplicados por las unidades 
contempladas en el mismo, se le añade el 19% gastos generales y beneficio industrial. Este 
importe total resultante equivale al importe máximo de licitación de cada lote. 

(ii) Por otro lado, el precio del contrato es el Alcance Máximo del mismo en los términos referidos 
en el apartado 3.4 del Anexo I del PCAP, es decir, el importe resultante de aplicar al importe 
máximo de licitación para la duración inicial del contrato de 3 años, para el lote correspondiente, 
el porcentaje (%) de baja propuesto por el adjudicatario al Cuadro de precios establecido en el 
Anexo X del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
Por tanto, está incluido dentro del importe máximo de licitación de cada lote sobre el que se aplicará el 
% de baja ofertado, y por tanto dentro del precio del contrato, el 19% de gastos generales y de beneficio 
industrial.  
 
Por otro lado, respecto a la ejecución del contrato y su facturación:  
 

(i) El porcentaje (%) de baja ofertado por el licitador aplicará directamente sobre los precios 
unitarios del Anexo X del PCAP y subsidiariamente a los Cuadros de Precios de Canal de Isabel 
II, S.A., M.P. de julio de 2025 (versión 8.1), tal y como se indica en el apartado 3.3 del Anexo 
I del PCAP. 

(ii) El 19% de gastos generales y beneficio industrial se incorporará posteriormente al sumatorio 
de los precios unitarios multiplicado por las unidades ejecutadas. 

 

Madrid, 7 de abril de 2026 
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